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Que, mediante lnforme Técnico - Legal N' 0008-2019-

Qrre, mediante lnforme Técnico 03i-2019-

Nn i:.t -2020-GRSM/GR

Moyobamba, 05FtB.m20

VISTO:

El Expediente N' 0.t 7-2020000478, que contiene el [nforme Técnico
- Legal N" 0008-20I9-GRSMi AR¡" DEGEA-AALDE de fecha [8 de
noviembre del 2019, el lnforme Técnico N' 0jj-20t9-
GRSNÍGRPyPISGPEyER de fecha l0 de diciembre del 1019, la r.i-ota

lnformativa N' 991-201 9-GRSMT'GRPyP/ SGP de fecha 16 de
diciembre del 20t9, la Nota l¡lormativa N' 006-2020-GRSM/ARA
de fecha l5 de enero del 2020, la Autoridad Reeional Arnbiental; y,

COiiSIDER{NDO:

Que, de conformidad con la Constirución Politica del Estado, el Tírulo
IV, Capírulo XIV de la Ley de Relorma Constitucional, Ley N'27680 sobre descentralización; la Ley Orgánica

Gobiemos Regionales, Ley N" 27867 y sus modificatorias Leyes No 27902 y N' 2801i, todas reconocen a

os Gobiernos Regionales autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencra;a

GRSN,I,'AR-d¡DEGEA-tu\LDE de fecha l8 de noviembre del 2019. la Autoridad Ambiental Regional
concluyó, entre otros, que el Gobiemo Regional San Manín como EFA viene desarrollando parcialmente las
actividades contempladas en el PLANEFA (supervisión, evaluación y fiscalización ambiental) debido a que

r existen limitaciones de presupuesto, penonal y el equipamiento técnico oecesario para el desarrollo de dichas

'funciones, y debe gestionar la asignación presupuestal necesaria para el cumplimiento de las ñ¡nciones de
fiscalización ambiental de manera óptima en materia de pesquería, salud. minería, turismo, forestal y
saneamiento. Recomendó derivar el I¡forme a la Gerencia General Regional a fin de solicitar opinión técnica
a la Sub Gerencia de Planearniento Estratégico y Estadística Regional y posteriormente derivar a la Oñcina

-- Regional de Asesorí¿ l-egal para que proyecte el acto resolutivo de aprobación del mencionado Plan. La
Aut dad Ambiental Regional elaboró el documento del "Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental
del iemo Regional San Martin - PLANEFA 2020" (en adelante, el "Plan");

C RSM,/GRPyPTSCPEyER d.e fecha l0 de diciembre del 2019, la Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y
Esudísrica Regional lnfonn\Técnico N" 0ii-2019-GRSM/GRPyP/SGPEyER de fecha l0 de diciembre del
201 9, la Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y Estadística Regional concluyó que el Plan se encuentra
alineado a los objetivos estratégicos, lineamientos de política, objetivos específicos y eskategias a los Planes

evaluados, por lo que se considera que representa una inversión que propicia la consecución de los propósitos
territoriales e institucionales de nivel nacional y departamental. Recomendó solicitar opinión técnica a la Sub
Gerencia de Presupuesto para determinar la disponibilidad presupuestal en cuanto a la asignación de recursos
a las actividades contempladas en la propuesta del Plan. Se recomendó que las actividades incluidas dentro del
Plan sean registradas en el Plan Operativo I¡stitucional (POI) tanto en su articulación operativa como su

articulación en las cadenas programáticas presupuestales por los Organos del Gobiemo Regional San Manín
que desarrollan acciones de supervisión y fiscalización ambiental, bajo responsabilidad. que las actividades
incluidas dentro del Plan sean registradas en el Plan Operativo lnstitucional (POI) tanto en su articulación
ope¡ativa como su añiculación en las cadenas programáticas presupuestales por los Organos del Gobiemo
Regional San Manín que desarrollan acciones de supervisión y fiscalización ambiental, bajo responsabilidad;

Que, mediante Nota Informativa N' 991-20 I9-GRSM/GRPyP/SGP
de fécha 16 de diciembre del 2019, la Sub Gerencia de Presupuesto informó que '(...) la etapa de
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se encuentra cerrada.por lo que la distribución del presupu¿sto para

el siguiente eje rcicio .fiscal se ,nrrr"nio totol^"nte distribuiclá según las prioridarles de 4asto, no existiendo

i¡iiZ"¡tii¡¿iá p*tupuestal atlicional para financiar lu implementación de dicho Plan " Por lo que' de existir

la necesidad de aprobar el mencionatio Plin. se sugiere tener en cuenta el presupueslo c.on el.q,ue s.e c'¡nluria

para el año )020, el mismo (lue de encontrarse áentro ¡le un programa p*:"pYt!l^::^d:!¿rán ceñir al

Vomunicatlo emitido por la Dirección Generul de Presupuesto Público M 026-2019-EF/50 01 "'

Que, el Articuto 67' de ta Constitución Política del Peru señala que

,,El Estado delermina la politica nacii¡natl del ambiente. Promueve el uso sostenible de sus recursos

nalurales. "',

No .,,- \. _2020_GRSM/GR

otras, la de dirigir y supervisar ta aPlicación del reglmen comun de fis'calización y conrol arnbiental y el

régimen de incentiv os previstos en la LeY N" 2861 l, LeY Gene¡al deI Ambiente, así como hscalizar y controlar

irectamente el cumPli¡niento de aquellas actividades que le correspondan Por LeY, así como supenlsar que

s entidades colnpetentes cumplan con Ias funciones dc f-iscalización establecidas por la legislación vigente

De este modo, se crea un marco normativo de compete ncias para las acciones de fiscali zación ambiental Para

las actividades extractivas y productivas que el Estado pemano desarrolle, y que involucren la protecclon y

Que, el numeral I de la Segunda Disposición Complementaria Final

del Decreto Legislativo N' t0t3 Ley de Creación, Organ ización y Funciones det Ministerio del Ambientc

.dispone la creaciÓn dcl Organismo de Evaluación Y Fiscalización Ambiental - OEFA, y lo dcñne "( ") com¡t

\organismo público

'en pliego presuPue
tecn¡co esPec ializado, con Personena ¡urídica de dérecho público interno, constitLtyéndose

stal. adscrito al lvlinisterio del Ambiente )) encargado de la frscalización' la supervisión' el

control lt la sanción en meleria ambientalque corresponde (" )" Establece entre sus funciones básicas' entret

conservación del medio ambiente;

Que, el Artículo l" de la Ley N" 29325 try del Sistema Nacional de

Evaluación y Fiscalización Ambienral ,.iulá qu. tiene por objero crear e[ Sistema Nacional de Evaluación y

Fiscalización Ambientat, si"t"-" qu"..tuá u tu.go a"fo.gunismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental

(OEFA), como ente rector;

Que, el literal c-, del A¡ticulo 4o de la Ley N" 29325 Ley del Sistema

Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental idenrifica como autoridad competente del sisterna Nacional

de Evaluación y Fiscalización Amüiental a tas entidades de fiscalización ambiental, nacional, regional o local-

Es así que, el A¡ticulo l" ."nur, iu":i", int¡dattes.de Fiscalización Ambiental Nacional, Regional o Local

1"" "qLti^ con facuhades "rp)"r^ 
po'o desarlollar- nciones de fiscalización amb.ien¡ul' y ejercen sus

competencias con indepenaerrio lÁciintal del oEf'A Estas entidades forman parte del sistema Nacional de
'fi)i)r¡i, 

1, rx"at¡ri¡ó, ¿,.b¡L,tal ¡' sujelan su actuación a las normas de la presente Ley y otras normas

en materi.l ()mbiental, así cr^o , las dipáiciones qu" ,1rrrc el 1EFA como ente rector del referido sistema. " -

Se refiere a que la Entidad de Fiscalización Ambienial (rFA), en este caso. en el ámbito regional, e[ Gobierno

n-"gi"".1S"ri Marin (GORESAM),.. lu uuto.i¿ua de iscalizació.n ambiental que tiene independencia en sus

funciones'perodependenciapu.'**pri.conlasnormasmedioambientalesrespectoalorganismode
Evaluación y Fiscalización Ambient¿l (OEFA);

Que, el Artículo 192" de la Constitución Política dcl Peru señala que

"Los gobiernos regionales promueven'el tl¿sarrolk-t 1t la economía regional' fomenlan las inversiones'

actividadesyserviciospúblicosdesuresponsabilidad'ena'moníaconlaspoliticasyplanesnacionalesy
Iocales de clesarrollo.,'. Quiere á""i. qr", los Gobiemos Regionales actuan conforme a las disposiciones o

lineamientos de ámbito nu"lonut, .o .*i" árro, pu.u cumplir con sus firnciones de fiscalización atlbiental en

;;;;;i;;. ;"rqr"ría, salrd, ,oi,t..ía, t"ismo, io'estal y 
"uneumitnto 

en el ámbito de la Región San Martín;

oir
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Que, [a Resolución de Consejo Directivo N" 0&l-20I9-OEFA/CD de
fecha i I de enero del 20 [9 resolvió aprobar los "Lineamientos para la flormulación, aprobación, seguimiento
y evaluación del curnplimiento del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental - PI,ANEFA" (en
adelante, la "Resolución"), el tnistno que tiene por objeto establecer los linearnientos que orienten y taciliten
a l¿s Entidades de Fiscalización Alnbiental (EFA) la fonnulación, aprotración. seguimiento y evaluació¡ del
cutnplimieoto del Plan,A.nual de Ev¿luacitjn v Fiscalización Arnbiental - PI-ANEFA. El literal a., del A¡ticuto
4' de [a Resolución señala Io siguiente: Enti¡ktd de Fisculi:ución .lnbientul rE['.11. Enriclul ptihlir.a tle
úmbi!<.t ttucittnul. regi<»ru| o ktcLrl c¡ue tiene utrihu¡¿es algunLu.litnciow.s tlc frst aliz,rc.ióu umbiutal c<»rfonne
q la n<¡nnuliva t'igen¡a. Lü lisculi:ucirin d,uhientql es ejercidu por las uniclades org<ittic.as dc t¡ EL'-I
Ercepcionalnunte. ¡ por disposición legul. podrá ser con¡iderutla EFA aquel órgano tle lín¿a tl¿ la ¿nti¡lacl
que se encuentre /itcultudo pctro realizar lunciones de liscalización ambi¿ntol."-.

Que. para que una Entidad de Fiscalización Ambienral (EFA) lleve a
cabo su actividad dr'fiscalización ambiental debc contar con el doc,u¡ncnto quc se detine en el literal f-, dcl
Anículo 4'de la Resolución, que dice: "Plan Anual de Evaltmción y F'iscalización Ambiental (Ptanefa):
lnsÍrumento a lrqvés del cual cadu EF.4 planiJica las acciones de fi.scalización anbienfal de su competencia d
ser efectuadas durunle el año calendarb sigu¡enle, los cuales son priorizadas siguiendo k¡s crit¿rios
establecidos en el arlículo - de los presenles lineamientos.', Es decir, et Plan Anual de Evaluación y
Fiscalización Ambiental - PLANEFA son todas y cada una de las acciones de fiscalización ambiental que [a
Entidad dc Fiscalización Ambiental (EF.\l progruma y ejecuta para el año siguiente de la aprobación del
mencionado Plan:

Que. el numeral 5.3., del .{niculo 5'de Ia Resolución señ¡la quc ¿{¿j
actit'itlit<les ¡'lanili<'udus en e! Planelu ¡¿ inclut¿tt en ¿l P()[ clut'ant¿ ¿! añt¡ Ltnt¿¡'i,¡r ,t .su eiacu<,i<5n. u iin tlL
as?Zurar ¿l litttttt. i¡nienk¡ ,le l¡s i)ction¿t ! n¿t.t:i prog¡'am.¿,/¿r.s. . Es decir, las acciones de evaluación y
supervisión a¡nbiental que los Organos dcl Pliego del Gobierno Regional San Martín tienen competencia en
{iscalización arnbiental (Dirección Regional de la Producción, Dirección Regional de Energía y Minas,
Dirección Regional de Salud. Dirección Ljecutiva de Gestión Estratégica Ambiental y Dirección Ejecutiva de
Administración y Conservación de los Recursos Naturales) deben realizarse de manera organizada y
programada, en un contexto de responsabilidad, coordinación y monitoreo, las mismas que deben incluirse en

Plan Operativo lnstitucional (POI) de cada una de las artes mencionadas Direcciones con la ñnalidad de
lir con los objetivos y linearnienros de política de fiscalización ambiental en la Región San Manín;

Que, el Articulo 5'de la Resolución precisa el proceso de formulación
del PLANET-A. el Aniculo 6" desarrolla la estruchrra y contenido del PLANEFA y por último, el numeral 8.1-,
del Anículo 8' señala quc "EI Planefa se uprueba mediante Resolución del titular de kt EF.t.":

Que, mediante el lnfonne Legal N" 026-2020-GRSWORAL, la
Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional de San Martín, opina que es viable Ia aprobación
del "PIan Anual de Evaluación y t:iscalización Ambiental del Gobierno Regional San Martín - PLANEFA
2020", conforme a los argumentos y a Ias disposiciones legales señaladas en e[ Infonne;

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y atribuciones
conferidas, de conformidad coo Ia Lev Orgánica de Gobiemos Regionales, Ley N" 27867 y sus modiñcarorias
I.cyes N" 27902 y N'280t3, y el Reglatnento de Organización y Funciones aprobada mediante Ordenanza
Regional N'023-2018-GRSM/CR, y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoria Legal, la Auroridad
Regional Ambiental, y la Cercncia Gcncral Regional del Gobiemo Regional San Martín.

t
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SE RESUELVE:

¡.n-rícULO pntMERo: APRoBAR et ''Plan Anu¡l de Evaluaciórr
y Fiscalización {mbiental del Gobiemo Regional San Martín - PLANEFA 2020", y que corno Ancxo forma

integrante de la presente Resolución.

.{RTI E UNDO : NOTIFICAR el contenido de la prescnte
Resolución a la Unidad Ejecutora. Gerencias y Oficinas pertinentes del Gobiemo Regional de San r![artin

Re gístre se. C om un íq ue se y C útnplase

GOEIE AL

kdro .Varyas
coBEtliÁDO¡ ttc¡oxlL
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